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MEMORIA SOBRE LA REPERCUSIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA DEL
PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE
SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, PARA EL APOYO A LAS INVERSIONES
DESTINADAS A LA CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE NUEVAS INSTALACIONES DE MATADEROS EN LA
PROVINCIA DE CÁDIZ, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020
(SUBMEDIDA 7.4). INVERSIÓN TERRITORIAL INTEGRADA  DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ.

La  Ley  4/2021,  de  27  de  julio,  de  Infancia  y  Adolescencia  de  Andalucía  en su  Disposición  Final
Primera ha modificado la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, con el
objetivo de ampliar el ámbito de aplicación de los informes de evaluación del enfoque de derechos de la
infancia en la tramitación de la normativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que deberá elaborarse
en  los  términos  previstos  en  el  Decreto  103/2005,  de  19  de  abril,  por  el  que  se  regula  el  Informe  de
evaluación del enfoque de derechos de la Infancia en los Proyectos de Ley y Reglamentos que apruebe el
Consejo de Gobierno.

De conformidad con lo establecido en la Disposición Final Primera de la citada Ley 4/2021, de 27 de
julio, en el artículo 139.1 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y
administrativas, en el Decreto 103/2005, de 19 de abril, por el que se regula el informe de evaluación del
Enfoque de derechos de la Infancia  en los  Proyectos de Ley y Reglamentos que apruebe el  Consejo de
Gobierno,  y  según  lo  establecido  en  la  instrucción  tercera  de  la  Instrucción  de  la  Viceconsejería  de
Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, sobre elaboración de anteproyectos de ley y disposiciones de
carácter general, se realiza la presente Memoria de evaluación del enfoque de derechos de la infancia del
Proyecto de Orden por la que   se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en
régimen  de  concurrencia  competitiva,  para  el  apoyo  a  las  inversiones  destinadas  a  la  construcción  y
equipamiento de nuevas instalaciones de mataderos en la provincia de Cádiz, en el marco del Programa de
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (Submedida 7.4). Inversión Territorial Integrada de la provincia de
Cádiz.

Este Centro Directivo considera que la aprobación del  proyecto no tendrá repercusión sobre los
derechos de la infancia y la adolescencia, ni sobre las actuaciones públicas o privadas relativas a la atención
a la infancia.

En Sevilla,

VºBº La Jefa del Servicio de Gestión de Ayudas Sectoriales Agroalimentarias.
Fdo.: Margarita Villagómez Villegas.

La Directora General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria.
Fdo.: Carmen Cristina de Toro Navero.
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